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      REGLAMENTA CONSEJOS ESCOLARES 

TEXTO REFUNDIDO DCCR. 

Núm. 24.- Santiago, 27 de enero de 2005. 

Núm. 19.- Santiago, 21 de enero de 2016 

 Considerando: 

 Que, la política educacional del Supremo Gobierno tiene entre sus objetivos propender a la 

activa participación de todos los actores de la comunidad escolar con el objeto de mejorar 

la calidad de la educación y los logros de aprendizaje en los 

establecimientos educacionales; 

 Que, en los artículos 7º, 8º y 9º de la Ley Nº 19.979 se dispuso que en cada establecimiento 

educacional subvencionado deberá existir un Consejo Escolar, y se reguló su integración y 

funciones; 

 Que, de acuerdo a lo anterior, se hace necesario reglamentar el procedimiento para la 

constitución y funcionamiento de estos Consejos Escolares, y  

 Visto: Lo dispuesto en los artículos 7º, 8º y 9º de la Ley Nº 19.979; la Ley Nº 18.956 que 

reestructura el Ministerio de Educación; el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del 

Ministerio de Educación, y en los artículos 32 Nº 8 y 35 de la Constitución Política de la 

República de Chile, 

 

Decreto: 

 Artículo 1º: La constitución, funcionamiento y facultades de los Consejos Escolares 

establecidos en la Ley Nº 19.979 se regirán por las normas contenidas en dicha ley y por las 

que se establecen en el presente reglamento. 

  

Artículo 2º: En cada establecimiento educacional subvencionado deberá existir un Consejo 

Escolar, en adelante "el Consejo", el que tendrá carácter informativo, consultivo y 

propositivo, salvo que el sostenedor decida darle carácter resolutivo.  

 

Artículo 3º: El Consejo Escolar es un órgano integrado, a lo menos, por: 

a) El Director del establecimiento, quien lo presidirá; 

b) El representante legal de la entidad sostenedora o la persona designada por él mediante 

documento escrito; 
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c) Un docente elegido por los profesores del establecimiento educacional y un asistente de 

la educación elegido por sus pares, mediante procedimiento previamente establecido por 

cada uno de estos estamentos: 

d) El presidente del Centro de Padres y Apoderados, y  

e) El presidente del Centro de Alumnos en el caso que el establecimiento educacional lo 

tenga constituido. 

 A petición de cualquier miembro del Consejo, el Director, en su calidad de presidente del 

mismo, deberá someter a consideración de este órgano la incorporación de nuevos 

miembros. Asimismo, podrá hacerlo por propia iniciativa. El Consejo resolverá sobre esta 

petición de acuerdo al procedimiento previamente establecido por dicho órgano. 

  

Artículo 4º: El Consejo será informado, a lo menos, de las siguientes materias, en las 

oportunidades y con los requisitos que a continuación se señalan: 

a) Los logros de aprendizaje integral de los alumnos. El director del establecimiento 

educacional deberá informar, a lo menos semestralmente, acerca de los resultados de 

rendimiento escolar, el proceso y las orientaciones entregadas por la Agencia de Calidad de 

la Educación en base a los resultados del SIMCE, los estándares de aprendizaje y los otros 

indicadores de calidad educativa, obtenidos por su establecimiento educacional.  

Asimismo, la Agencia de Calidad de la Educación informará a los padres y apoderados, y al 

Consejo Escolar la categoría en la que han sido ordenados los establecimientos 

educacionales; 

"b) Los informes de las visitas de fiscalización de la Superintendencia de Educación 

respecto del cumplimiento de la normativa educacional. Esta información será comunicada 

por el director en la primera sesión del Consejo Escolar luego de realizada la visita; 

c) En los establecimientos municipales, de los resultados de los concursos para docentes, 

profesionales de apoyo, administrativos y directivos. El Director pondrá a disposición del 

Consejo los resultados de las distintas etapas del proceso de selección, en su primera sesión 

luego de publicados los resultados de estos concursos; 

d) En los establecimientos educacionales subvencionados o que reciban aportes regulares 

del Estado, el sostenedor entregará, en la primera sesión de cada año, un informe del estado 

financiero del colegio, pudiendo el Consejo Escolar hacer observaciones y pedir las 

aclaraciones que estime necesarias. El estado financiero contendrá la información de 

manera desagregada, según las formas y procedimientos que establezca la Superintendencia 

de Educación, con especial consideración de las características de cada establecimiento 

educacional, exigiendo, según sea el caso, la adopción de procedimientos que sean 

eficientes y proporcionados a la gestión de cada sostenedor y de sus respectivos 

establecimientos educacionales. Los sostenedores deberán mantener, por un período 

mínimo de cinco años, a disposición de la Superintendencia de Educación y de la 
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comunidad educativa, a través del Consejo Escolar, el estado anual de resultados que dé 

cuenta de todos los ingresos y gastos del período; 

e) Del informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados. Esta 

información la entregará el sostenedor, cada cuatro meses, debiendo especificar detalle de 

cuentas o ítem; 

f) Enfoque y metas de gestión del Director del establecimiento, en el momento de su 

nominación, y los informes anuales de evaluación de su desempeño.  

 

Artículo 5º: El Consejo Escolar será consultado, a lo menos, en los siguientes aspectos: 

 a) Del Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones. 

 b) De las metas del establecimiento educacional propuestas en su Plan de Mejoramiento 

Educativo (PME), y la manera en que el Consejo Escolar puede contribuir al logro de los 

objetivos institucionales. 

 c) Del informe escrito de la gestión educativa del establecimiento educacional que realiza 

el director anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa. La evaluación del 

equipo directivo y las propuestas que haga el director al sostenedor deberán ser dialogadas 

en esta instancia. 

 d) Del calendario detallado de la programación anual y las actividades extracurriculares, 

incluyendo las características específicas de éstas. 

 e) De la elaboración, modificación y revisión del reglamento interno del establecimiento 

educacional, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se le hubiese otorgado esa 

atribución. Con este objeto, el Consejo Escolar organizará una jornada anual de discusión 

para recabar las observaciones e inquietudes de la comunidad escolar respecto de dicha 

normativa. 

 f) Cuando los contratos celebrados para realizar mejoras necesarias o útiles que se 

proponga llevar a cabo en el establecimiento educacional, sean de infraestructura, 

equipamiento u otros elementos que sirvan al propósito del Proyecto Educativo superen las 

1.000 unidades tributarias mensuales, deberán ser consultadas por escrito al Consejo 

Escolar.  

 Respecto de las materias consultadas en las letras d) y e) del inciso precedente, el 

pronunciamiento del Consejo Escolar deberá ser respondido por escrito por el sostenedor o 

el director, en un plazo de treinta días.  

 El Consejo Escolar no podrá intervenir en funciones que sean competencia de otros 

órganos del establecimiento educacional.  
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 Será obligación del director remitir a los miembros del Consejo Escolar todos los informes 

y antecedentes necesarios para el debido conocimiento de las materias referidas en este 

artículo. 

 

Artículo 6º: Cada Consejo Escolar deberá convocar al menos a cuatro sesiones al año. El 

quórum de funcionamiento será la mayoría de sus miembros.  

 El director, y en subsidio, el representante legal de la entidad sostenedora del 

establecimiento educacional, velarán por el funcionamiento regular del Consejo Escolar y 

por qué éste realice, a lo menos, cuatro sesiones en meses distintos de cada año académico. 

Asimismo, deberán mantener a disposición de los integrantes del Consejo Escolar, los 

antecedentes necesarios para que éstos puedan participar de manera informada y activa en 

las materias de su competencia, de conformidad a la ley N° 19.979.  

 En ningún caso el sostenedor podrá impedir o dificultar la constitución del Consejo 

Escolar, ni obstaculizar, de cualquier modo, su funcionamiento regular.  

 

Artículo 7º: El sostenedor, en la primera sesión de cada año, deberá manifestar si le otorga 

facultades decisorias o resolutivas al Consejo y en qué materias o asuntos. La revocación de 

esta decisión sólo podrá materializarse al inicio del año escolar siguiente y hasta la primera 

sesión de ese año. En caso contrario se entenderá prorrogada. 

 En caso de que estas facultades se otorguen o se revoquen verbalmente por el sostenedor 

en la sesión respectiva, se dejará constancia de ello en el acta, sirviendo la misma como 

suficiente manifestación de voluntad. 

 

Artículo 8º: El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión dentro de 

los tres primeros meses. 

 El Director del establecimiento, dentro del plazo antes señalado, deberá convocar a la 

primera sesión del Consejo, la que tendrá el carácter de constitutiva para todos los efectos 

legales. 

"La citación a esta sesión deberá realizarse por cualquier medio idóneo que garantice la 

debida información de los integrantes del Consejo Escolar. 

Asimismo, deberá enviarse una circular dirigida a toda la comunidad escolar y fijarse a lo 

menos dos carteles en lugares visibles que contengan la fecha y el lugar de la convocatoria 

y la circunstancia de tratarse de la sesión constitutiva del Consejo Escolar. Las 

notificaciones recién aludidas deberán practicarse con una antelación no inferior a diez días 

hábiles anteriores a la fecha fijada para la sesión constitutiva. 
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Artículo 9º: Dentro de un plazo no superior a 10 días hábiles a partir de la fecha de 

constitución del Consejo, el sostenedor hará llegar a la Superintendencia de educación y al 

Departamento Provincial del Ministerio de Educación una copia del acta constitutiva del 

Consejo Escolar, la que deberá indicar: 

a) Identificación del establecimiento; 

b) Fecha y lugar de constitución del Consejo; 

c) Integración del Consejo Escolar; 

d) Funciones informativas, consultivas y otras que hayan quedado establecidas, y 

e) Su organización, atribuciones, funcionamiento y periodicidad. 

 Cualquier cambio en los miembros del Consejo deberá ser informado a la 

Superintendencia de Educación y Departamento Provincial del Ministerio de Educación 

para la actualización del acta respectiva.  

 

Artículo 10°: Cada Consejo deberá dictar un reglamento interno, el que resolverá, entre 

otros, los siguientes aspectos de funcionamiento: 

a) El número de sesiones ordinarias que realizará el Consejo durante el año escolar; 

b) La forma de citación por parte del Director de los miembros del Consejo a las sesiones 

tanto ordinarias como extraordinarias. En todo caso, las citaciones a sesiones 

extraordinarias serán realizadas por el Director del establecimiento, a petición de una 

mayoría simple de los miembros del Consejo o por iniciativa propia; 

c) La forma de mantener informada a la comunidad escolar de los asuntos y acuerdos 

debatidos en el Consejo; 

d) La forma en que se tomarán los acuerdos en el caso que el sostenedor le otorgue 

facultades resolutivas; 

e) Designación de un Secretario del Consejo y sus funciones, y 

f) Las solemnidades que deberá contener el acta de las sesiones del Consejo. 

 

"Artículo 10° bis: En cada sesión, el director deberá realizar una reseña acerca de la 

marcha general del establecimiento educacional, procurando abordar cada una de las 

temáticas que deben informarse o consultarse al Consejo Escolar. Con todo, podrá 

acordarse planificar las sesiones del año para abocarse especialmente a alguna de ellas en 

cada oportunidad. Deberá referirse, además, a las resoluciones públicas y de interés general 

sobre el establecimiento educacional que, a partir de la última sesión del Consejo Escolar, 

hubiera emitido la entidad sostenedora de la educación municipal, si fuera el caso, y el 

Ministerio de Educación o sus organismos dependientes o relacionados, tales como la 
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Agencia de Calidad de la Educación, la Superintendencia de Educación y el Consejo 

Nacional de Educación.  

 En la primera sesión siguiente a su presentación a la Superintendencia de Educación, el 

director deberá aportar al Consejo Escolar una copia de la información a que se refiere el 

inciso tercero del artículo 5° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de 

Educación, sobre Subvención del Estado a los Establecimientos Educacionales. 

 

Artículo 11º: Cualquier incumplimiento de lo señalado en el presente Reglamento, estará 

afecto al procedimiento dispuesto en el párrafo 5° del Título III de la ley N° 20.529". 

 

  Anótese, tómese razón y publíquese. - MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta 

de la República. - Adriana Delpiano Puelma, Ministra de Educación. 

Lo que transcribo para su conocimiento. - Saluda atentamente a usted, Valentina 

Karina Quiroga Canahuate, Subsecretaria de Educación 


